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Presidente Juan Fernando Cárdenas Jáuregui
Vocal C. Francisco De la Cerda Suarez
VocalC. Monserrath Beltrán López
VocalC. Adolfo López Gutiérrez
VocalC. Gleidy lsabel Márquez Meza

I!..PRESENTACIÓN

A lo largo de este año y medio se ha trabajado en mejorar, optimizar y llegar
aún mejor alcance para cumplir con todos los servicios públicos en nuestro
municipio de Juanacatlán, Jalisco.
La Comisión Edilicia de Servicios Públicos integrante del Ayuntamiento
Constitucional presenta el plan de trabajo anual que se desarrollara a lo
largo del aÍlo 2022-2023 en el municipio de Juanacatlán mismo que de
acuerdo a sus atribuciones conferidas en la Constitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Politica del Estado de Jalisco y el
Reglamento Orgánico para el Funcionamiento de la lnformación Pública del
Estado de Jalisco y la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco.

III.-FUNDAMENTO LEGAL

Artículo ll5"Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.
Artículo 73' de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Jalisco.

Artículo 27" de Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco.
Código Urbano para el Estado de Jalisco
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios
Artículo 15'de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco.

Las demás disposiciones normativas Federales, Estatales e

lnternacionales en materia de Obra Pública y Desarrollo Urbano.
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IV.-OBJETIVOS GENERALES

Atender las necesidades de la sociedad, ante el incesante incremento
poblacional, las necesidades de urgencia que surgen día con día y que la
sociedad demanda de pronta atención, por tanto, exige un gobierno
dinámico, cererno a la gente, capaz de garantizar el cumplimiento de las
demandas específicas de la sociedad de manera eficaz, eficiente y
responsable.

ilrslÓN:

Generar condiciones y mejoras necesarias para lograr la trascendencia
como un municipio que logre el bienestar social, por medio de proyectos
para la mejora de los servicios básicos.

vrsrÓN:

Avanzar hac¡a un municipio que sea cada vez más ordenado y habitable,
dando seguimiento y análisis técnicos para cualquier regulación, dotando
de todos los servicios y dando cobertura de una manera más efic¡ente y
eficaz.

V.- OBJETIVOS ESPECíFICOS

! Participar en los Consejos y Comités establecidos en las leyes
aplicables a la matena.

) Atender las solicitudes y demandas de la ciudadanía.
)> Dictaminar los proyec{os e iniciativas que propicien en mejoramiento

de los servicios.
)> Visitar y supervisar los reportes así como el cumplimento.
) Realizar propuestas y aportar elementos en coordinación con

Servicios Generales y sus Jefaturas.
) Analizar las necesidades del mun¡cip¡o y buscar las alternativas de

solución..
F Vigilar y trabajar conjuntamente con las instancias administrativas del

municipio que se encuentren involucradas, en los planes y
programas específicos para el abastecimiento de los servicios.

Juanacatlán



l
Juanacatlán

- 
--fr¡bái¡ñdo por tu F.milia

vt.- LINEAS oe ecclóu

Sesionar por lo menos 1 vez al mes.
Realizar mesas de trabajo para analizar y dictaminar las iniciativas
turnadas por el Pleno del Ayuntamiento, para el meloramiento de los
Servicios.
Gestionar con la iniciativa privada proyectos de mejoramiento y
mantenimiento de los servicios de nuestro municipio.

ATENTAMENTE

--,

PRESIDE ERVICIOS
GENERALES'.
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